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Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de San Isidro

Decreto de Alcaldía N.° 023-2021-ALC/MSI

San Isidro, 22 de septiembre del 2021

El alcalde de San Isidro

Vistos:

El Pase N.° 178-2021-12.0.0-GACU/MSI de la Gerencia de Autorizaciones y Control Urbano; el Informe Vía Remota N.° 174-2021-12.2.0-SDE-GACU/MSI de la Subgerencia de Desarrollo Económico; el Memorando Vía Remota N.° 130-2021-17.0.0-GFA/MSI de la Gerencia de Fiscalización Administrativa; el Pase Vía Remota N.° 2796-2021-0800-GAF/MSI de la Gerencia de Administración y Finanzas; el Informe Vía Remota N.° 498-2021-0810-SCC-GAF/MSI de la Subgerencia de Contabilidad y Costos; el Informe Vía Remota N.° 154-2021-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; el Informe Vía Remota N.° 225-2021-0520-SDC-GPPDC/MSI de la Subgerencia de Desarrollo Corporativo; y, el Informe Vía Remota N.° 0384-2021-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú concordado con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; las municipalidades distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ordenanza N.° 372-MSI del 30 de octubre de 2014, se aprobó la actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de San Isidro, ratificada con Acuerdo de Concejo N.° 2438 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicados con fecha 25 de diciembre de 2014;

Que, los artículos 43, numeral 43.1, y 44, numerales 44.1 y 44.5, del TUO de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, establecen que todas las entidades elaboran y aprueban su Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), el cual comprende todos los procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los administrados para satisfacer sus intereses o derechos mediante el pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad; que el TUPA, en el gobierno local, es aprobado por ordenanza municipal, y, que una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por decreto de alcaldía;
Que, asimismo, el artículo 40, numeral 40.5, del TUO de la Ley N.° 27444, prescribe que las disposiciones concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la simplificación de los mismos pueden aprobarse por decreto de alcaldía, según se trate de gobiernos locales;
Que, el artículo 41, numeral 41.1, del TUO de la Ley N.° 27444, señala que mediante decreto supremo se aprueban procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad estandarizados de obligatoria aplicación por las entidades competentes para tramitarlos, las que no están facultadas para modificarlos o alterarlos, y que las entidades están obligadas a incorporar dichos procedimientos y servicios estandarizados en su respectivo TUPA sin necesidad de aprobación por parte de otra entidad;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM se aprueba los procedimientos administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, así como, se aprueban las tablas ASME-VM de dichos procedimientos, y dispone que conforme al numeral 41.1 del artículo 41 del TUO de la Ley N.° 27444, las municipalidades distritales proceden con la incorporación de tales procedimientos y servicio prestado en exclusividad estandarizados en sus respectivos TUPA, y que se entiende que este proceso comprende la sustitución o reemplazo de la información de los procedimientos administrativos y el servicio prestado en exclusividad que cada municipalidad hubiese aprobado o modificado en su TUPA, en forma previa a la entrada en vigencia de dicho decreto supremo;
Que, asimismo, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM señala que los gobiernos locales deben revisar y actualizar los derechos de tramitación en función a las tablas ASME-VM, aprobadas en dicha norma, de conformidad con el Decreto Supremo N.° 064-2010-PCM, en cumplimiento del numeral 44.6 del artículo 44 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, con el fin de cumplir con el plazo de adecuación previsto;

Que, por su parte, por Decreto Legislativo N.° 1203 se crea el Sistema Único de Trámites (SUT) como herramienta informática para la elaboración, simplificación y estandarización del Texto Único de Procedimientos Administrativos - (TUPA); formulados por las entidades de la administración pública, y en su artículo 9° dispone que el registro y actualización de la información en el SUT es de obligatorio cumplimiento para cada una de las entidades de la administración pública;

Que, a su vez, mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.° 001-2020-PCM/SGP se aprueba la actualización del “Manual de Usuario del Sistema Único de Trámites (SUT)”, que señala que se debe generar un expediente regular cada vez que se necesite modificar el TUPA vigente de la entidad, ya sea por la incorporación, modificación, eliminación y/o simplificación de procedimientos administrativos y/o servicios prestados en exclusividad, y que para finalizar el expediente regular es necesario la aprobación del proyecto de norma de aprobación del TUPA, y finalizar el proceso hasta lograr su publicación en el Diario Oficial El Peruano;

Que, en este contexto, en observancia del Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, con los documentos del visto, la Gerencia de Autorizaciones y Control Urbano y la Subgerencia de Desarrollo Económico proponen la adecuación de nueve (9) procedimientos administrativos y un (1) servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el TUPA, y se publique en el Sistema Único de Trámite - SUT, así como se actualicen los derechos de tramitación en función a las respectivas Tablas ASME-VM, y con el informe del visto, la Subgerencia de Contabilidad y Costos remite el costeo de tales procedimientos administrativos y el servicio prestado en exclusividad, que se sustentan en los lineamientos y formatos establecidos en el Decreto Supremo N.° 064-2010-PCM “Decreto supremo que aprueba la metodología de determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad comprendidos en los textos únicos de procedimientos administrativos de las entidades pública”, cuyos derechos de trámite se han visto disminuidos en comparación con los derechos de trámite vigentes;

Que, asimismo, con el documento del visto, la Gerencia de Fiscalización Administrativa remite su propuesta de modificación del TUPA de la MSI respecto al procedimiento administrativo “Descargo de notificación preventiva de procedimientos sancionadores”;

Que, a su vez, de acuerdo con sus funciones previstas en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, aprobado por Ordenanza N.° 505-MSI, con los informes del visto, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, y la Subgerencia de Desarrollo Corporativo, emiten opinión favorable respecto a la adecuación en el TUPA de nueve (09) procedimientos administrativos y un (01) servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, a cargo de la Subgerencia de Desarrollo Económico, y sustenta la eliminación del procedimiento administrativo “Descargo de notificación preventiva de procedimientos sancionadores”, a cargo de la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización;

Que, en consecuencia, la propuesta de adecuación de nueve (09) procedimientos administrativos y un (01) servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, a la estandarización aprobada por Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, respecto de los cuales no cabe la posibilidad de modificarlos o alterarlos, así como la eliminación del procedimiento administrativo “Descargo de notificación preventiva de procedimientos sancionadores”; no implica la creación de nuevos procedimientos ni el incremento de derechos de tramitación o requisitos; por lo que corresponde la aprobación de las mismas mediante decreto de alcaldía, de conformidad con el artículo 44, numeral 44.5, del TUO de la Ley N.° 27444;

Que, por tales consideraciones, estando a los sustentos técnicos de las áreas competentes, corresponde la aprobación, mediante decreto de alcaldía, de la modificación del TUPA por la adecuación de nueve (09) procedimientos administrativos y un (01) servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, y la eliminación del procedimiento administrativo “Descargo de notificación preventiva de procedimientos sancionadores”; y se prosiga con la finalización del proceso en el Sistema Único de Trámite - SUT;

Que, contando con las opiniones favorables de la Gerencia de Autorizaciones y Control Urbano; la Subgerencia de Desarrollo Económico; la Gerencia de Administración y Finanzas; la Subgerencia de Contabilidad y Costos; la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; la Subgerencia de Desarrollo Corporativo; y, la Gerencia Asesoría Jurídica, en el ámbito de sus respectivas competencias, mediante los documentos del visto; y,

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Modificar el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza N.° 372-MSI y sus modificatorias, conforme se detalla en su anexo, que forma parte integrante del presente decreto.
Artículo Segundo.- Eliminar el procedimiento administrativo “Descargo de Notificación preventiva de procedimientos sancionadores”, del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza N.° 372-MSI y sus modificatorias.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto en el Diario Oficial “El Peruano” así como, del decreto y su anexo en el portal del Diario Oficial “El Peruano”; a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, la publicación de la presente norma y sus anexos en el portal institucional de la Municipalidad de San Isidro (www.munisanisidro.gob.pe); y, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en el Portal del Sistema Único de Trámites - SUT (www.sgp.pcm.gob.pe/sistema-unico-de-tramites/).

Artículo Cuarto.- Disponer que el presente decreto de alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Artículo Quinto.- Derogar y dejar sin efecto cualquier disposición municipal que se oponga al presente decreto.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Augusto Cáceres Viñas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de setiembre del 2021.
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